
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2301C00009651

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2201C00009119

La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado 

en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 

fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; 

y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 22DOM05153A00R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el(los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2023LAB-ANCE07105, se otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

Titular (Solicitante) :ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: MOTOR PARA PERSIANA

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): Tecnolite

Categoría: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

Domicilio fiscal: AV. DR.  ANGEL LEAÑO  No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES, MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
Bodega(s): AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
País(es) de Origen: CHINA

País(es) de Procedencia: CHINA

Fracción 1 : 8479892700; ANC2301C00009651Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): MP16VCDTCW

Especificaciones: Alimentación: 12.6 VÂ   12.6 W    1 A

Eliminador: 

Entrada 120 V~    60 Hz    0.55 A

Salida 12.6 VÂ    1 A
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/1-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el 19 de julio 

de 2023, con vigencia hasta el día 18 de julio de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:LEGV Supervisó:AECS

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLÁUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deben ostentar obligatoriamente la Contrase ña Oficial 

que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto 

al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de ANCE, de acuerdo con los requisitos y especificaciones 

establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en 

el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluaci ón de la 

conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por 

parte de ANCE.

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificaci ón y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a ANCE cualquier cambio de datos generales, modificaciones societarias y de 

representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

22DOM05153A00R01|279483|176350|19/07/2023 02:50:25 p. 

m.|jLHzLO7w57nODy3dY-|m|-DUB4vMtbjI2xITk7WZmmS-|m|-UCPPQQ3Cl9GkQ41XeDHsQ3VsGLLQnnHO6ULoHjvW1RtPM

Z-|s|-OiUVUEnDYaqf-|m|-

-|s|-5abhDW7CqsLpXZKIaCvqTcKTIhuVarwnwIsYf7d4W1oYi8cfiTQmLQJNcqqlU7cQufIIG37R0Mom9APNOClIwQ-|m|-AoKWj

4mOjBY2-|d|-fveJThjLPDdAx-|m|-zuTQmlsb8OemKkMvH3SeGpNHfg3r1jMSDJ646UiCgR3ma5xy0PE0rDmtuIKgiHayOw5CT

WnYJKqx8W5-|s|-cFp33tokUcgOSeVyBGH7XkW5A-|m|-4S0Ppm42xtkrUwz4HX5drVCVfVIKHBj86ezp6LhVWUYhKTNFZ4p1Cf

ZLFctZL4o-|s|-cjPkJ304KJLHNZ2W-|d|-CFw4TQ2PUevs4-|m|-AfFbE3m9x3LbluuHfh08imTpZzVWdH6VJgzoMc16wHBPELn1

nEWd2Ss-|s|-XYujYZc3XON7IfRAwM3mYZlWZmqio5osGvAPgUxId3kMP2KTvIcB8EGSvn2uIVK1F9qcmrreFzVbVHlYC4TX2ncv

Fo2yptboru-|m|-55-|s|-JSosiHGIek-|m|-TBUUdAo1MEoTylrA4-|d|-eU-|s|-rJ9Ls1CXlURsyUmwdC0i8xNlSmHltLNVw8B71bJm3

DKfE49d74zPcNqxXH1VE6PEq5ZmEpRN5bNQVcJ-|s|-rzn3-|m|-wwdhFRanaFVV3O-|m|-aFXTezqeUh6jcSHWt2eDXT71dgFS

9rEO4YNCh-|s|-wT5cAR1JAcaRbyZZhUMOQ1EdXREyhs-|s|-jm10Cute43wW4KjnrofNhWXtJu-|s|-d-|d|-t6lB926IQ4Wjdtj5-|m|-

b1R9d-|s|-qRQn5xMsIaGEiwnWE3-|m|-4Ih-|s|-ICzRHXKjrDoX0JuRHPmYYirwg6lylWa3-|s|-2v9ze8Hy6aKQp-|s|-MqQj2vtiD-|s|-

bA5TBx-|m|-8vq774pwP2w7uCaXo4jzx8o1rR57d3spP-|s|-NvxSktALVvSvef-|m|-17w7u3mSmkT44Uwka3-|m|-1nLOJCeA4-|s|-

kQFZOrJ89EEj-|rqm|-
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